
A
N

A
LE

S C
O

M
PL

U
TE

N
SE

S 
V

O
LU

M
EN

 X
II 

(2

VOLUMEN XII
(2000)

Institución de Estudios Complutenses
Alcalá de Henares



VOLUMEN XII
(2000)

Institución de Estudios Complutenses
Alcalá de Henares



INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES 
Edificio Santa Úrsula

C/. Santa Úrsula, 1 - Despacho 2
28801 Alcalá de Henares (Madrid)

I.S.S.N.: 0214-2473
Depósito Legal: M-36530-1995

Imprime: MANUEL BALLESTEROS INDUSTRIAS GRÁFICAS, S.L.
Plaza de los Irlandeses, locales 2 y 3. 28801 Alcalá de Henares (Madrid)



ÍNDICE

Presentación 5

Acuerdo referente al antiguo patrimonio de la Universidad de Alcalá 7

ESTUDIOS

Roma en el interior de la Peníncula: las mujeres de Complutum, 
por Ma Jesús Vázquez Madruga 15

La crónica burlesca del Emperador Carlos V según el manuscrito 
de Alcalá de Henares, por Angel Alba 29

José de la Torre y Francisco Ricci, autores del retablo mayor de la
Iglesia de Fuente el Saz del Jarama, por José Luis Barrio Moya 43

El Monasterio de San Bernardo en el clasicismo alcalaíno, por
Carmen Román Pastor 55

Las Cofradías de Alcalá de Henares, en la encuesta general del 
Conde de Aranda, por M. Vicente Sánchez Moltó 71

Alcalá de Henares en la Guerra de la Independencia. Del Dos de
Mayo a la derrota de Somosierra, por Luis Miguel de Diego Pareja 85

El monumento del Empecinado en Alcalá de Henares, 
por Josué Llull Peñalba 103

El origen de las Clarisas en España y el Monasterio de Nuestra Sra.
de la Esperanza, por José Luis Valle, Mariano Rodríguez Ceballos, 
Angel Montero y Alfredo Sotres 113 



Propiedades rústicas y urbanas de la Comañía de Jesús en Torrejón 
de Ardoz (ss. XVI-XIX), por Jesús Antonio de la Torre Briceño 135

Las vidrieras de la Santa e Insigne Iglesia Magistral de Alcalá: 
aproximación a su estudio, por Francisco J. García Gutiérrez 149

El archivo de las Claras de Alcalá de Henares. Aproximación a la 
historia general de su monasterio, por María Elena del Río Hijas 165

Documentos de interés para Alcalá de Henares en la sección de 
manuscritos de Biblioteca Nacional de Madrid, por
Pedro Ballesteros Torres 177

RESEÑAS '

La Academia de Ingenieros y el Regimiento de Zapadores de
Alcalá de Henares (1803-1823), por Luis Miguel DIEGO PAREJA 223

La Monarquía y los libros en el siglo de oro, por José García -
ORO MARÍN y María José PORTELA SILVA 225

Constituciones del Colegio Mayor de San Ildefonso de Alcalá de
Henares, por varios autores, dirección y coordinación: Dolores
CABAÑAS GONZALEZ 227

Catálogo de la Exposición Cisneros y el Siglo de Oro, 
por Francisco Javier GARCÍA GUTIERREZ 227

Alcalá de Henares: Historia , tradiciones y leyendas, por Francisco
VIANA GIL, Raquel Ma VIANA de FRÍAS, Lourdes VIANA de
FRÍAS. 229

Enciclopedia temática de Alcalá de Henares, por Francisco
VIANA GIL 230

Por montes y riberas (antología), por Luis de BLAS FERNÁNDEZ 231

Poesía fin de siglo, por Luis de BLAS FERNÁNDEZ 232

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 235



LAS COFRADÍAS DE ALCALÁ EN LA ENCUESTA GENERAL DEL 
CONDE DE ARANDA (1770)*

M. Vicente Sánchez Molió

Se ha dicho acertadamente que la cofradía constituye la primera forma de aso­
ciación que aparece en la Edad Media. Concebida como una célula asociativa básica de 
carácter mixto, religioso y benéfico, desde sus orígenes tiene como fin cubrir las necesi­
dades, tanto espirituales como asistenciales, de sus miembros. De este modo, siempre 
estuvo muy relacionado con el gremio al atender al asociado y su familia en las situacio­
nes de infortunio: pobreza, enfermedad o accidente y muerte. Algunas cofradías extien­
den su protección a los colectivos sociales más necesitados y crean hospitales, conceden 
limosnas, atienden a los condenados a muerte en capilla, cubren la atención de los 
enfermos pobres en su casa o corren con los gastos de su entierro.

Como sociedades nacidas si no al margen, si de forma paralela, a los poderes 
real y eclesiástico, prácticamente desde sus inicios surgen intentos de controlarlas, re­
gularlas y fiscalizar sus haciendas y sus actividades. Enrique IV de Castilla establece en 
1454 la obligación de que todas las cofradías contasen con autorización real, disposi­
ción que tuvo un cumplimiento muy limitado. El pontificado de Aviñón prohibe las 
prácticas públicas de mortificación sangrienta que realizaban algunas cofradías peni­
tenciales, las llamadas “de sangre”. El Concilio de Trente (1545-1564) intentó ejercer 
un férreo control sobre las cofradías, tanto económico, confiriendo a los obispos la 
capacidad de visitarlas y examinar sus cuentas, como espiritual, al reorientar ciertas 
manifestaciones de religiosidad popular con el fin de que cumpliesen una misión 
evangelizadora entre el pueblo, conscientes de que este movimiento asociativo consti­
tuía un eficaz vehículo para la promoción y difusión externa del hecho religioso. En esa 
misma línea, el Papa Clemente VIII establece el 7 de diciembre de 1604 la obligación de 
que sus estatutos y ordenanzas contaran con la aprobación por los obispos. Es el mo­
mento en el que se reglamenta su funcionamiento, quedando sujetas al Código de Dere-
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72 M. VICENTE SANCHEZ MOITO

cho Canónico, donde son denominadas “confratemitas”. Pero el gran auge del movi­
miento cofrade se registrará en los siglos XVII y XVIII cuando su número aumentará de 
forma considerable. Será con la Ilustración, en el último tercio del setecientos, cuando 
la corona con el apoyo de la jerarquía eclesiástica comience a dictar normas que termi­
narán con la existencia de muchas de ellas en el tránsito al siglo XIX.

Los ilustrados, con la complicidad de Carlos III, decidieron intervenir de forma 
drástica sobre diversos aspectos de la religiosidad popular, suprimiendo o reconvirtiendo 
todas aquellas manifestaciones que, de acuerdo con el nuevo espíritu, no estaban acor­
des con la doctrina oficial de la iglesia. De ahí surgen las prohibiciones del teatro reli­
gioso o de la presencia de danzas, gigantes y tarascas en las procesiones del Corpus y 
otros festejos religiosos. Del mismo modo, se decide actuar contra las cofradías que, 
además de asumir importantes facetas de protección social, se encargaban de la organi­
zación, ejecución y financiación de la mayoría de las festividades, en las que las funcio­
nes propias de iglesia se acompañaban de otros actos lúdicos como comedias, festejos 
taurinos y comidas de hermandad, que no eran muy bien vistas ni por la jerarquía 
eclesiástica ni por los ilustrados. El Consejo real, presidido por el conde de Aranda, 
decide en 1770 confeccionar una relación o estado general de la situación en que se 
encontraban las cofradías que sirviera de base para la elaboración de un dictamen que 
apuntase las medidas a tomar. El resultado fue la existencia de un elevado número de 
cofradías que invertían en los festejos mucho más dinero del que obtenían a través de 
sus rentas, de modo que se generaba un déficit que debía ser cubierto por los propios 
cofrades, resintiéndose las economías familiares. Aunque no se ocultan los de otro tipo, 
éste resultó el argumento definitivo.

PRECEDENTES DE LA ENCUESTA DE ARANDA

El claro precedente de la relación del estado general de las cofradías del conde 
de Aranda lo encontramos en una petición que el 8 de junio de 1768 el obispo de Ciudad 
Rodrigo, Cayetano, realiza al Consejo de Castilla solicitando “remedio a los ms. perjui­
cios qc había experimentado en su Diócesis con motivo del crecido número de cofradías 
de ella”. En concreto, se quejaba el prelado que pese a las disposiciones de sus antece­
sores para moderar el gasto de las cofradías, éste continuaba siendo muy elevado, por lo 
que se vio obligado a prohibir “absolutamente toda función, comidas, refrescos y otros 
gastos..., reformé varias cofradías, y suspendí otras, reteniendo en mi poder sus Cons­
tituciones para ir poco a poco reduciéndolas a un estado proporcionado a los pueblos, y 
que puedan producirles las utilidades espirituales con que se erigieron”. Sin embargo, 
algunas localidades desoyeron las prohibiciones y celebraron las acostumbradas come­


